
7222 Cermak Rd. 
Suite 200
North Riverside, IL 60546

Comuníquese con 
nosotros 

info@solutionsforcare.org

708-447-2448 

www.solutionsforcare.org

Solutions for Care no discrimina en la admisión a 
programas ni en el tratamiento del empleo en 

programas o actividades de conformidad con la Ley de 
Derechos Humanos de Illinois, la Ley de Derechos Civiles 
de EE. UU. y la Constitución de EE. UU. e Illinois. Si siente 
que ha sido discriminado, tiene derecho a presentar una 

queja ante el Departamento de Envejecimiento de 
Illinois.

Los fondos (en parte) para esta publicación fueron 
proporcionados a través de un premio de Age Options 
bajo el Título III de la Ley de Estadounidenses Mayores 

administrado a través del Departamento de 
Envejecimiento de Illinois y la Administración Federal 

sobre Envejecimiento
ederal Administration on Aging 

Información sobre
Solutions For Care

 

Síganos

www.facebook.com/infosolutionsforcare.org

Escanee los siguientes códigos QR para seguir
Solutions for Care en las redes sociales

 

www.instagram.com/solutionsforcareorg/

www.twitter.com/Solutions_4care

Solutions For Care se compromete a
preservar la independencia y la
dignidad de todos los adultos 

mayores y aquellos que viven con 
discapacidades, ser su defensor y 

trabajar para encontrar los mejores 
recursos disponibles que conduzcan 
a una mayor autosuficiencia y una 

mejor calidad de vida.

Solutions for Care atiende a todo 
Berwyn y Cicero, y a todo

 Proviso Township: que incluye 
Bellwood, Berkeley, Broadview, Forest 
Park, Hillside, Maywood, Melrose Park, 
Northlake, partes de North Riverside, 
Stone Park, Westchester y Western 

Springs.
 
 

Misión:

Area de Servicio:

Programa de Servicios 
de Protección para 

Adultos



Programa de Servicios de 
Protección para Adultos

¿Qué se considera 
abuso?

Solutions for Care es una agencia de Servicios 
de Protección para Adultos (APS) designada 
por el estado a través del Departamento de 

Envejecimiento de Illinois que investiga el 
abuso, la negligencia, la explotación 

financiera y la autonegligencia de personas 
de 18 a 59 años que viven con una 

discapacidad documentada y cualquier 
persona de 60 años o más. Todos los Servicios 
de Protección para Adultos son confidenciales 

y gratuitos.

Para hacer un reporte puede 
comunicarse con Solutions for Care al 

708-447-2448
Lunes Viernes

8:30 a. m. - 4:30 p. m.
O

  Comuníquese con la línea directa de 
servicios de protección para adultos 

del estado de Illinois al 
866-800-1409.

Las líneas están abiertas las 24 horas 
del día, los 7 días de la semana.

 
Para más información visita:

https://ilaging.illinois.gov/
 

Cómo
¿Reportar abuso?

Señales de abuso

El abuso puede sucederle a cualquier 
persona mayor, por parte de un ser querido, 

un cuidador contratado o un extraño. El 
abuso puede ocurrir en el hogar, en la casa 

de un pariente o en un centro de cuidado de 
personas mayores.

Parece deprimido, confundido o 
retraído
Aislado de amigos y familiares.
Tiene moretones, quemaduras o 
cicatrices inexplicables
Parece sucio, desnutrido, 
deshidratado, con exceso o falta de 
medicamentos, o no recibe la atención 
necesaria por problemas médicos
Tiene úlceras de decúbito u otras 
afecciones prevenibles
Cambios recientes en los patrones 
bancarios o de gasto

Esté atento a estos signos 
comunes de abuso:

Abuso físico: Causar la inflicción de dolor 
físico o lesión.

Abuso sexual: tocar, acariciar, amenazas 
sexuales, comentarios sexualmente 
inapropiados o cualquier otra actividad 
sexual cuando la persona no puede 
entender, no está dispuesta a dar su 
consentimiento, amenaza o se ve obligada 
físicamente a participar en un 
comportamiento sexual.

Abuso emocional: agresiones verbales, 
amenazas de maltrato, acoso o 
intimidación con la intención de obligar a 
la persona a participar en una conducta de 
la que la persona desea y tiene derecho a 
abstenerse.

Confinamiento: Restricción o aislamiento, 
sin autorización, por razones que no sean 
médicas, según lo ordenado por un médico.
 
Negligencia pasiva: la falta de otra 
persona para proporcionar a una persona 
bajo su cuidado las necesidades de la vida, 
incluidas, entre otras, alimentos, ropa, 
vivienda o atención médica, falta de 
conocimiento de los servicios para ayudar 
a satisfacer las necesidades o falta de 
capacidad para cuidar a la persona a su 
cargo.

Privación intencional: Denegación 
deliberada de medicamentos, atención 
médica, vivienda, alimentos, dispositivos 
terapéuticos u otra asistencia física a una 
persona que, debido a su edad, salud o  

El Programa de Servicios de Protección para 
Adultos responde a los siguientes tipos de 

abuso:

Explotación Financiera: El uso de los 
recursos financieros de una persona por 
otra sin el debido consentimiento.

Autoabandono: Una condición que es el 
resultado de la incapacidad de una 
persona, debido a impedimentos físicos 
o mentales, para realizar tareas 
esenciales de cuidado personal para 
mantener la salud física, la salud mental, 
el bienestar emocional y la seguridad 
general.

discapacidad, requiere dicha asistencia 
y, por lo tanto, la expone al riesgo de 
daño físico, daño mental o emocional 
debido a tal negación.


